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  Ayuntamiento de Valladolid 
 

 

 

 

 
 

RESOLUCION DEL ÓRGANO DE SELECCIÓN PARA LA PROVISIÓN DE 4 PLAZAS DE 

TÉCNICO/A MEDIO DE GESTIÓN POR PROMOCIÓN INTERNA, DEL AYUNTAMIENTO DE 

VALLADOLID, APROBADAS POR DECRETO NÚM. 8186 DE FECHA 7 DE NOVIEMBRE DE 

2024, PUBLICADAS EN EL BOLETIN DE LA PROVINCIA EN FECHA 15 DE NOVIEMBRE DE 

2024. 

 Reunido el Órgano de Selección el día 18 de junio de 2026, ha acordado: 
  
 PRIMERO.- Apertura de las plicas en presencia de la opositora Dª Carmen Morante González. 
 
 
 SEGUNDO.- Revisión del examen de la segunda prueba de Dª Carmen Morante González, 
ratificándose los miembros del Tribunal en la calificación obtenida. 
 
 
 TERCERO.- Hacer pública la relación de aspirantes que han superado la segunda prueba al 
alcanzar la puntuación mínima de 5 puntos: 
 

APELLIDOS Y NOMBRE NOTA 2ª PRUEBA 

MARTÍN RABAZAS, JOSÉ ANTONIO 6,98 

MARTÍNEZ MERINO, MARÍA MERCEDES  5 

 
  
 CUARTO.- Según se establece en las bases de la convocatoria, las personas aspirantes que 
tengan superado la fase de oposición de la convocatoria anterior y que no superaron el proceso selectivo, 
podrán conservar la nota obtenida en la fase de oposición, siendo el caso de Dª María Mar Arranz 
Renuncio. 
 
 

QUINTO.-  Hacer público la calificación de la fase de concurso, con indicación de las valoraciones 
otorgadas en cada apartado: 

 
 

APELLIDOS Y NOMBRE ANTIGÜEDAD GRADO 
PERSONAL 

TRABA. 
DESD. 

TOTAL 
CURSOS 

OTRAS 
TITULAC. 

TOTAL 
CONCURSO 

ARRANZ RENUNCIO, MARÍA MAR 0,4 3,75 3,75 2,5 -- 10,4 

MARTÍN RABAZAS, JOSÉ ANTONIO 2,5 3,75 3,75 2,5 -- 12,5 

MARTÍNEZ MERINO, Mª MERCEDES 2,5 3,75 3,75 1,15 -- 11,15 

 
 
SEXTO.- Otorgar un plazo de 5 días naturales, contados a partir del día siguiente de la publicación 

en el Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Valladolid, para que los interesados 
realicen las alegaciones que estimen oportunas. 

 
 

Valladolid, a la fecha de la firma electrónica. 
LA PRESIDENTE DEL TRIBUNAL CALIFICADOR  

 
Nuria Herrero Quirós 

 


